
JUZGADO SEXTO CIVIL MUNICIPAL 

Manizales, seis (6) de abril de dos mil veintiuno (2021) 

 

 

RADICADO     2019-00548 

PROCESO:     EJECUTIVO CON GARANTÍA REAL 

DEMANDANTE:  FONDO NACIONAL DEL AHORRO   

DEMANDADOS:  LUZ DARY HENAO  

 

En vista de que el proceso se encuentra paralizado en secretaría por el incumplimiento de 

la ORIPMAN a la orden judicial, pese a las múltiples gestiones efectuadas por el 

demandante para la materialización de las ordenes emitidas, se ORDENA requerir a dicha 

entidad para que informe sobre la materialización de la orden comunicada mediante oficio 

274 del 02 de marzo de 2021, enviada a su correo electrónico en la misma fecha.   

Por secretaría líbrese el correspondiente oficio y envíese a la entidad para que procedan 

de conformidad,  

También se REQUIERE a la parte demandante para que realice el seguimiento 

correspondiente - toda vez que el oficio fue enviado con copia a su e-mail - si es del caso 

poniéndose en contacto con la entidad o desplegando cualquier actuación que permita 

lograr el cometido.  

Lo anterior en el término de 30 días, so pena de darse aplicación al articulo 317 del C.G.P 

en lo que tiene que ver con dar por terminado el proceso por desistimiento tácito.  

 

NOTIFÍQUESE 

 

 

 

VALENTINA SANZ MEJÍA 

JUEZ 
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